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  Al momento de analizar los documentos aportados como base de ejecución, el 

juzgado considera que los mismos no cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos en 

la ley para que puedan ser considerados títulos valores (facturas cambiarias de 

compraventa) y como consecuencia no prestan mérito ejecutivo conforme al artículo 422 

del C.G.P.  

 

  En efecto, el artículo 772 del Código de Comercio consagra que “No podrá librarse 

factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios 

efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito”.  

 

  Ni en los documentos adosados como título ejecutivo, ni en la demanda se indica si 

se trata de la venta de un bien o la prestación de un servicio. Aun si hipotéticamente se 

admitiera que se trata de la venta de bienes o la prestación de servicios, lo cierto es que no 

contienen la prueba de la efectiva venta del bien o de la prestación del servicio, por parte 

del comprador, circunstancia que riñe con lo dispuesto en el artículo 773 del estatuto 

mercantil, según el cual, “el comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de 

manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma 

o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente deberá constar el recibo de la 

mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la 

factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo…” 

 

Sobre este particular, el Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia del 13 de 

junio de 2017, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez, dentro del 

proceso ejecutivo adelantado por FUEL SERVICE COLOMBIA SAS contra EMBRAER S.A., 

reparó en la obligatoriedad de demostrar la efectiva entrega del bien o la prestación del 

servicio, en el cuerpo de la factura, para tenerla como título valor: 

 



 

 

 

 

Finalmente destacar que los documentos denominados facturas no están aceptados 

expresamente por el demandado en cuanto no figuran firmados por este. Tampoco se 

comprueba que hayan sido aceptados tácitamente, porque para que concurra esta 

modalidad, según quedó visto, es menester que obre la efectiva entrega de las mercancías 

o la efectiva prestación del servicio contratado en el cuerpo de la misma o en documento 

separado, al tenor del artículo 2º de la Ley 1231 de 2008: 

 

 “…El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera 

expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o 

en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo 

de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del 

servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el 



nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador 

del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o 

indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el 

servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título valor…” 

 

En consecuencia el juzgado, RESUELVE: 

 

 1.- NEGAR el mandamiento de pago, reclamado. 

 

  2.- ENTREGAR la demanda misma junto con sus anexos a quien los aportó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
 

rso.  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. _______40_________     Hoy  __27-08-2020_______ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 


